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MEMORÁNDUM JURÍDICO

1. Objeto
El presente memorándum tiene por objeto fundamentar, desde una perspectiva de Derecho Internacional de los Derechos Humanos y de obligaciones convencionales asumidas por España, la solicitud de que se adopte una decisión institucional consistente en la declaración de un día de luto oficial cada vez que se produzca un asesinato por violencia de género contra mujeres, así como en aquellos casos en que dicha violencia cause la muerte de niñas y niños (violencia vicaria o vinculada).
La medida es jurídicamente imprescindible como un reconocimiento institucional de la gravedad del hecho, un acto público de duelo colectivo, una condena moral oficial, y una medida de reparación simbólica y de garantía de no repetición, integrada en las obligaciones de diligencia debida.
2. La violencia contra las mujeres como expresión extrema de la discriminación estructural.

El asesinato de mujeres por razón de género no es un fenómeno aislado ni un conjunto de tragedias privadas. Constituye la manifestación más grave y extrema de la discriminación contra las mujeres, en la medida en que representa la culminación letal de un continuum de violencias basado en relaciones estructurales de poder, dominación y desigualdad.
La violencia por razón de género no puede entenderse únicamente como un conflicto interpersonal en el ámbito de la pareja o expareja. Se trata de una violencia que hunde sus raíces en una desigualdad estructural persistente entre mujeres y hombres, y que se manifiesta en múltiples formas: física, psicológica, sexual, económica, simbólica y, en su expresión más radical, homicida.
El asesinato por razón de género es el punto final de una trayectoria previa de control, subordinación y cosificación. No se produce en el vacío. Es la consecuencia de una violencia sistemática que opera en un contexto cultural y social que ha tolerado, minimizado o invisibilizado sus manifestaciones previas.
Por ello, cuando la violencia culmina en asesinato, la respuesta institucional no puede limitarse a la condena formal o al recuento estadístico. Cada asesinato por violencia de género constituye, una vulneración del derecho a la vida, una quiebra del principio de igualdad, una lesión de la dignidad humana y una fractura del pacto democrático.
La declaración de luto oficial reconoce esta dimensión estructural y pública del daño.

3. Marco normativo internacional aplicable
3.1. CEDAW: violencia de género como discriminación y violación de derechos humanos
España es Estado Parte de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). La CEDAW impone obligaciones positivas de carácter inmediato y progresivo para eliminar la discriminación contra las mujeres en todas sus formas.
En particular:
· Artículo 2 CEDAW: obliga a los Estados a condenar la discriminación contra la mujer y adoptar, “por todos los medios apropiados”, políticas orientadas a eliminarla, incluyendo medidas legislativas y de otro tipo.
· Artículo 5 CEDAW: obliga a adoptar medidas para modificar patrones socioculturales de conducta y eliminar prejuicios y prácticas basadas en la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas.
La interpretación consolidada del Comité CEDAW (incluida su doctrina sobre violencia de género) establece que la violencia contra las mujeres constituye una forma de discriminación, y que el Estado debe actuar con la máxima diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar.
En consecuencia, la respuesta estatal ante asesinatos por violencia de género no puede limitarse al plano penal: la CEDAW exige un enfoque estructural, que incorpore medidas que combatan la normalización social, el silenciamiento y la invisibilizarían de las víctimas.
La declaración de luto oficial constituye, en ese marco, una medida de reconocimiento institucional, coherente con los deberes de visibilización, transformación cultural, reparación simbólica, y garantía de no repetición.
2.2. Convenio de Estambul: obligación de respuesta institucional y políticas integradas
España es Estado Parte del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul).
El Convenio establece un sistema de obligaciones integrales que vincula la violencia de género con el deber de actuar de forma coordinada y con perspectiva estructural.
Son especialmente relevantes los siguientes preceptos:
· Artículo 5 (Obligaciones del Estado y diligencia debida):
Establece que los Estados deben abstenerse de participar en actos de violencia y, además, adoptar medidas legislativas y de otra índole para actuar con la diligencia debida para prevenir, investigar, sancionar y reparar actos de violencia cubiertos por el Convenio.
· Artículo 12 (Obligaciones generales de prevención):
Obliga a adoptar medidas para promover cambios en los patrones sociales y culturales de comportamiento, con el fin de erradicar prejuicios, costumbres, tradiciones y prácticas basadas en la inferioridad de las mujeres o en roles estereotipados.
· Artículo 13 (Sensibilización):
Obliga a promover o llevar a cabo campañas y programas de sensibilización para aumentar la comprensión pública sobre la violencia contra las mujeres y su impacto.
· Artículo 18 (Obligaciones generales de protección y apoyo):
Impone el deber de adoptar medidas para proteger y apoyar a las víctimas.
La declaración de luto oficial encaja en el núcleo de las obligaciones de los artículos 12 y 13, pues constituye una medida de alto impacto institucional orientada a reforzar el rechazo público, evitar la banalización social, reconocer a las víctimas, y promover un cambio social.

3. Estándar de diligencia debida y responsabilidad estatal
3.1. La diligencia debida como obligación reforzada
En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la diligencia debida es un estándar que exige a los Estados actuar de manera efectiva frente a violencias graves cometidas por actores privados, cuando dichas violencias afectan derechos fundamentales.
En materia de violencia de género, el estándar se encuentra expresamente positivizado en el artículo 5 del Convenio de Estambul y ha sido reiterado por órganos de tratados (incluido el Comité CEDAW).
La diligencia debida no se agota en la persecución penal: incluye políticas públicas y respuestas institucionales que cumplan una función preventiva, reparadora y de garantía de no repetición.
3.2. Diligencia debida y dimensión simbólica de la reparación
La reparación en derechos humanos incluye dimensiones:
· restitutivas,
· indemnizatorias,
· rehabilitadoras,
· y también simbólicas.
En violencia de género, la reparación simbólica adquiere especial relevancia por el carácter estructural de la violencia y por el riesgo de normalización social.
La declaración de luto oficial cumple una función reparadora simbólica por cuanto:
· reconoce la dignidad de la víctima,
· otorga visibilidad pública al daño,
· afirma la responsabilidad colectiva en su erradicación,
· y contribuye a la prevención mediante un mensaje estatal claro de intolerancia.

3.3. Directiva (UE) 2024/1385 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024
La Directiva (UE) 2024/1385 sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica consolida en el ámbito europeo un enfoque basado en derechos humanos y en la igualdad sustantiva.
La Directiva reconoce que la violencia contra las mujeres:
· es una manifestación de discriminación estructural,
· tiene su origen en relaciones desiguales de poder,
· y constituye una vulneración grave de derechos fundamentales.
Asimismo, establece la obligación de los Estados miembros de adoptar medidas no solo penales, sino también preventivas, de apoyo y de concienciación, orientadas a transformar el entorno social que permite la persistencia de la violencia.
La Directiva enfatiza la centralidad del enfoque integral, la necesidad de combatir estereotipos y prácticas culturales que perpetúan la violencia, el reconocimiento del impacto sobre niños, niñas y adolescentes  y la obligación de garantizar una respuesta pública coherente y estructural.
La declaración de luto oficial se alinea con el espíritu y los objetivos de la Directiva, en cuanto constituye una medida institucional que refuerza la visibilidad del fenómeno, el reconocimiento público del daño y el compromiso estatal de erradicación.



La violencia contra las mujeres por razón de género constituye una de las manifestaciones más graves y persistentes de la desigualdad estructural entre mujeres y hombres. No se trata de una sucesión de hechos aislados ni de tragedias privadas: se trata de una violencia que, en su forma extrema, culmina en el asesinato de mujeres por parte de quienes son o han sido sus parejas o exparejas, y que en ocasiones se extiende también a niñas y niños como forma de violencia vicaria. Esta violencia provoca un dolor indecible en las víctimas, en sus seres queridos y en sus comunidades, pero también en el conjunto de la sociedad, porque cada asesinato por violencia de género constituye una quiebra del pacto democrático y una negación radical de derechos fundamentales.
Desde el enfoque del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la violencia de género es, en sí misma, una violación grave de derechos. La respuesta institucional ante estos asesinatos no puede agotarse en el plano penal, ni limitarse a la condena formal o al recuento estadístico. La obligación del Estado es más amplia: debe prevenir, proteger, investigar, sancionar y reparar. Y en esa reparación, la dimensión simbólica —el reconocimiento público del daño y la dignidad de las víctimas— no es un elemento accesorio, sino parte integrante de las garantías de no repetición y de la construcción de una cultura democrática de intolerancia frente a la violencia.
Este marco de obligaciones se encuentra sólidamente asentado en los compromisos internacionales asumidos por España. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) obliga a los Estados Parte a condenar la discriminación contra las mujeres y a adoptar, por todos los medios apropiados, medidas dirigidas a eliminarla. La CEDAW no concibe la discriminación como un fenómeno meramente individual, sino como un sistema estructural que se reproduce a través de patrones sociales, culturales e institucionales. Por ello, impone a los Estados obligaciones no solo de reacción, sino de transformación. En particular, exige adoptar políticas que erradiquen los estereotipos y los prejuicios que sostienen la violencia, y que impiden que la sociedad perciba estos crímenes con la gravedad que merecen.
En esa misma línea, el Convenio de Estambul —instrumento central del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres— impone un enfoque integral. El Convenio obliga a los Estados a actuar con diligencia debida, y lo hace de forma expresa: el deber estatal no se limita a abstenerse de vulnerar derechos, sino que exige desplegar todas las medidas razonables para prevenir la violencia, proteger a las víctimas, investigar de manera efectiva y sancionar adecuadamente. Pero el Convenio va más allá: reconoce que la violencia de género solo puede erradicarse si se interviene también sobre su dimensión social y cultural. Por ello impone obligaciones específicas de prevención, de sensibilización y de promoción de cambios en los patrones de conducta que sostienen la desigualdad y la violencia.
En este punto, la declaración de luto oficial por cada asesinato por violencia de género adquiere una relevancia jurídica y democrática clara. No se trata de una medida ornamental. Se trata de una decisión institucional que cumple una función concreta en el sistema de obligaciones de prevención: visibiliza, reconoce, desnormaliza. Declara públicamente que no se está ante un suceso privado, sino ante una violación grave de derechos humanos. Y permite, además, que la sociedad manifieste colectivamente su dolor, su rechazo y su compromiso, consolidando un duelo unitario que refuerza los vínculos sociales y la cohesión democrática.
























La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos refuerza esta comprensión. El Tribunal ha construido, en los últimos años, una doctrina consolidada según la cual la violencia doméstica y la violencia de género comprometen directamente las obligaciones positivas del Estado derivadas del Convenio Europeo de Derechos Humanos. En esta jurisprudencia, el Tribunal ha reiterado que la inacción, la respuesta insuficiente o la tolerancia institucional frente a la violencia de género pueden constituir una vulneración del derecho a la vida y del derecho a no sufrir tratos inhumanos o degradantes, así como una forma de discriminación. El caso Opuz contra Turquía, convertido en referencia esencial, marcó un punto de inflexión: el Tribunal dejó claro que cuando las autoridades fallan en adoptar medidas eficaces frente a una violencia reiterada, el Estado no puede refugiarse en la idea de que se trata de conflictos privados. La violencia de género exige una respuesta pública, seria, diligente y libre de estereotipos.
Esa línea se ha mantenido en resoluciones posteriores como Eremia contra Moldavia, Talpis contra Italia o Volodina contra Rusia, donde el Tribunal ha insistido en que la violencia doméstica es una forma de violencia que afecta a derechos fundamentales, y que su tratamiento institucional no puede estar marcado por la minimización, la pasividad o la normalización. Más recientemente, en Kurt contra Austria, el Tribunal precisó con detalle las obligaciones de prevención y protección, subrayando la necesidad de que los Estados adopten medidas efectivas y rápidas ante el riesgo. En conjunto, esta jurisprudencia confirma una idea esencial: la respuesta estatal debe ser integral, estructural y visible. La violencia de género no admite respuestas ambiguas.
En este contexto, la declaración de luto oficial se integra con naturalidad en el estándar europeo de diligencia debida. La diligencia debida no es solo un deber de intervención policial o judicial. También es un deber de construir un entorno institucional y social que reduzca el riesgo, refuerce el rechazo, y contribuya a transformar las condiciones que permiten que esta violencia persista. El luto oficial es, precisamente, una medida institucional que expresa un mensaje inequívoco: cada asesinato por violencia de género es una tragedia pública, una herida democrática, una violación grave de derechos humanos que merece un reconocimiento solemne.























4. La declaración de luto oficial como medida jurídica y políticamente coherente
4.1. Naturaleza de la medida
El luto oficial es una medida institucional adoptada por el Gobierno, normalmente mediante acuerdo, con efectos de:
· expresión pública de duelo,
· reconocimiento institucional,
· solemnidad protocolaria (banderas a media asta, declaraciones oficiales, etc.).
No sustituye las obligaciones materiales (protección, prevención, recursos, justicia), pero constituye un elemento de coherencia democrática y de política pública.
4.2. Idoneidad, necesidad y proporcionalidad
Desde un enfoque jurídico (principio de proporcionalidad), la medida es:
Idónea: contribuye a la sensibilización, a la visibilización y al rechazo público.
Necesaria: existe una persistencia estructural de asesinatos y una obligación de reforzar políticas integrales.
Proporcionada: no restringe derechos, no es invasiva y tiene un coste institucional limitado frente a un impacto social significativo.

5. Precedentes institucionales: luto oficial ante asesinatos por terrorismo
En España, el luto oficial ha sido utilizado de forma reiterada como respuesta institucional ante asesinatos y atentados terroristas, con el objetivo de:
· reconocer la gravedad del hecho,
· expresar duelo público,
· condenar la violencia,
· y reforzar la cohesión social.
Esta práctica refleja un principio institucional:cuando una violencia causa la muerte y constituye una quiebra grave del pacto democrático, el Estado responde con una manifestación oficial de duelo.
Los asesinatos por violencia de género comparten elementos esenciales:
· la lesión máxima del derecho a la vida,
· la gravedad extrema del daño,
· el impacto social y comunitario,
· la afectación estructural de derechos fundamentales,
· y la dimensión de violencia sistemática contra un grupo históricamente discriminado.
Por tanto, existe una base de coherencia institucional para aplicar un estándar análogo de reconocimiento público y solemnidad.
6. Inclusión de niñas y niños: violencia vicaria y violencia vinculada
La solicitud incluye expresamente “mujeres, niñas y niños” por razones de derecho y de realidad social:
1. La violencia de género incluye fenómenos como la violencia vicaria, en los que se asesina a menores para causar daño extremo a la madre.
2. La muerte de menores en este contexto no puede considerarse un hecho desconectado: forma parte del mismo patrón de dominación y control.
El Convenio de Estambul impone un enfoque integral que atienda el impacto de la violencia en el entorno familiar, especialmente en menores. La declaración de luto oficial también para estas víctimas refuerza el mensaje de protección integral y el rechazo institucional.
7. Conclusión
La declaración de un día de luto oficial por cada asesinato por violencia de género constituye una medida:
· coherente con la CEDAW (artículos 2 y 5),
· coherente con el Convenio de Estambul (artículos 5, 12 y 13),
· alineada con el estándar de diligencia debida,
· y consistente con la práctica institucional española de luto oficial ante asesinatos por terrorismo.
Por tanto, se concluye que dicha declaración:
· es jurídicamente defendible como medida de reparación simbólica,
· contribuye a las obligaciones de sensibilización y prevención,
· y refuerza la respuesta pública del Estado frente a una violencia estructural y grave.

8. Recomendación de medida 
Se recomienda que el Gobierno adopte, mediante acuerdo, una decisión institucional consistente en:
“Declarar un día de luto oficial cada vez que se produzca un asesinato por violencia de género contra mujeres, y en los casos en que dicha violencia cause la muerte de niñas y niños, como manifestación de duelo colectivo, condena pública y compromiso institucional contra la violencia machista.”
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